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1.  DESCRIPCIÓN

La presente especif icación ref iere a la ejecución de mezcla asfált ica 
para la carpeta de Concreto Asfált ico en Caliente del t ipo CAC DR19 CA30.  

Rige el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES 
PARA CONCRETOS ASFÁLTICOS EN CALIENTE Y SEMICALIENTE DEL 
TIPO DENSO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, EDICION  2017, 
al que se le debe adicionar las siguientes modif icaciones y exigencias que 
se indican a continuación.  

Según el mismo se designa CAC DR19 CA30 (Concreto Asfalt ico en 
Caliente del t ipo Denso para Rodamiento de Tamaño Máximo Nominal de 19 
mm con cemento asfalt ico t ipo CA30).  

Rigen las exigencias para la clasif icación por tránsito “T4” y 
clasif icación de intervención B1. 

Para la recepción provisoria deben real izarse los siguientes estudios:  
- Capacidad estructural
- Macrotextura
- Rugosidad
Para la recepción definit iva, y a f ines meramente informativo se debe

determinar mediante los procedimientos indicados: 
- Capacidad estructural
- Rugosidad

2. VACIOS DE AIRE EN LA MEZCLA

Se debe determinar y controlar cada lote de acuerdo a lo exigido por 
í tem 11.2.1 del PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES 
PARA CONCRETOS ASFÁLTICOS EN CALIENTE Y SEMICALIENTE DEL 
TIPO DENSO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 2017. Estos 
test igos servirán también para determinar el  espesor medio de cada lote, el 
que debe ser igual o mayor al espesor mínimo determinado para la obra. 

3. GEOMETRÍA DE LA OBRA

Se debe determinar cada 100 metros el ancho de la capa asfált ica 
colocada, el cual no debe ser infer ior al ancho teórico indicado en los planos 
de proyecto, ni superar en un 10% el ancho previsto. En tanto que la 
pendiente transversal no debe ser inferior al 0,2% ni super ior al 0,4%. En 
caso de que no se alcancen estos valores deberá realizarse la corrección 
pert inente.  

4. CAPACIDAD ESTRUCTURAL

Luego de ejecutada la carpeta y antes de la Recepción Provisoria de la 
obra, se deberá l levar a cabo la medición de deflexiones mediante 
Deflectómetro de Carga por Impacto (FWD – Fall ing Weight Deflectometer) 
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en la total idad del tramo. La misma deberá real izarse sobre la huella externa 
de cada carr i l  y con un distanciamiento de 100 metros a tresbol i l los.  

Las mediciones deberán ser l levadas a cabo de acuerdo a los 
l ineamientos dados por la norma ASTM 4694/5-87.  

Los resultados obtenidos deberán ser entregados en formato digital  
por dupl icado previo a la Recepción Provisor ia. Además de las def lexiones 
se deberá indicar las coordenadas del punto evaluado, temperatura 
ambiente, temperatura del pavimento, frecuencia de ensayo, carga de 
impacto, y cualquier otro comentario que pueda ser necesario para el 
análisis de los resultados.  

El responsable de la ejecución de los trabajos deberá previamente ser 
aprobado por la Repart ic ión. Los trabajos a l levar a cabo deberán ser 
real izados en presencia de la Inspección de Obra y Personal Técnico de la 
Dirección General de Programación.  

Los gastos que demanden los presentes trabajos no recibirán pago 
directo alguno y su costo se considerará incluido en el precio del presente 
í tem. 

Esta evaluación debe reiterarse previo a la Recepción definit iva, con 
f ines meramente informativos. El procedimiento a l levar a cabo deberá 
respetar lo indicado para la Recepción provisoria. 

5. MACROTEXTURA 

Luego de ejecutada la carpeta y antes de la Recepción Provisoria de la 
obra, se deberá l levar a cabo la ver if icación de la macrotextura resultante. 
Para esto la superf icie debe presentar un aspecto homogéneo y uniforme, 
l ibre de segregaciones de agregados y de exudaciones. 

Aquel los sectores donde se presenten algunos de estos defectos 
deben ser corregidos por cuenta del Contrat ista.  

El responsable de la ejecución de los trabajos deberá previamente ser 
aprobado por la Repart ic ión. Este deberá indicar el procedimiento de 
medición a ut i l izar, el cual debe estar de acuerdo al método vigente de la 
Dirección Nacional de Vial idad. Los trabajos a l levar a cabo deberán ser 
real izados en presencia de la Inspección de Obra y Personal Técnico de la 
Dirección de Programación. 

Se le debe asignar a cada Hectómetro el valor medio de macrotextura 
expresado como circulo de arena, el  cual se obt iene a través de la 
correspondencia entre este valor y el valor de MPD obtenido del equipo. El 
método para realizar esta correlación debe ser aprobado por la Dirección de 
Programación. 

Se deben considerar tramos de mil metros (1000 m) de longitud. Cada 
uno de los tramos deben cumplir  con:  

50% del tramo > 0,50 mm según norma IRAM 1850 
80% del tramo > 0,45 mm según norma IRAM 1850 

100% del tramo > 0,40 mm según norma IRAM 1850 
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6. RUGOSIDAD 

Luego de ejecutada la carpeta y antes de procederse a la Recepción 
Provisor ia de las Obras, se deberá efectuar la determinación de la 
regularidad longitudinal  del pavimento mediante la determinación del Índice 
de Regular idad Internacional (I .R.I.) .   

Esta determinación se debe realizar en el período comprendido entre 
la f inal ización de la carpeta de rodamiento en estudio y antes de que la 
misma alcance seis (6) meses de servic io (habi l i tada al tránsito).  

El equipo ut i l izado debe ser tal que sus resultados de Rugosidad 
alcancen el estándar de Clase I establecido en la Norma ASTM E 950, 
“Standard Test Method for Measuring the Longitudinal Prof i le of Traveled 
Surfaces with an Accelerometer Established Inert ial Prof i l ing Reference”. El 
mismo deberá contar con la aprobación de la Inspección.  A tal efecto la 
Contrat ista deberá presentar su propuesta con sufic iente antelación y 
coordinar la medición con personal técnico de la Dirección General de 
Programación a quien se le entregará una copia de los datos crudos 
recolectados en el momento.  

Se real izará la medición de la rugosidad en toda la longitud del tramo 
a controlar, con una sola pasada de equipo a la velocidad de operación 
especif icada para el mismo en el manual de operación correspondiente.  
Estos resultados serán comparados con los valores de rugosidad admisibles.  
Si los valores medidos son menores o iguales a lo indicado, se considerará 
suf ic iente la medición real izada con una sola pasada del equipo. 

Para la determinación del I .R.I.  se deben considerar tramos de mil  
metros (1000 m) de longitud, calculando un solo valor del I .R.I.  para cada 
hectómetro (hm) del perf i l  en estudio (consideradas en sentido de circulación 
a part ir  de inic io o f in de obra según corresponda).  

Cada uno de los tramos por carr i l  de mil metros tendrá los límites 
indicados en la s iguiente tabla de Límites Admisibles de rugosidad 
expresados en IRI (m/km), según la c lasif icación de obra que corresponda. 

VALORES DE RUGOSIDAD CONSIDERADOS ADMISIBLES 

Clasificación Descripción 
Rugosidad 

Condición 
50% 80% 100% 

A1 Obra nueva 1,50 1,80 2,00 Exigible 

B1 Reconstrucciones (< 6 cm de concreto 
asfáltico) 2,00 2,50 2,70 Exigible 

B2 Reconstrucciones (≥ 6 cm de concreto 
asfáltico en una sola capa) 1,80 2,20 2,50 Exigible 

B3 Reconstrucciones (≥ 6 cm de concreto 
asfáltico en más de una capa) 1,60 2,00 2,20 Exigible 

B4 Reconstrucciones sin transito circulante 1,50 1,80 2,00 Exigible 

C1 Recapado (≥ 5 cm de concreto asfáltico) Mejora 30% IRI inicial Exigible 

C2 Tratamientos superficiales No sancionable, pero debe medirse Deseable 
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En aquel los casos en que el valor medido supere lo indicado como 

admisible, se real izarán dos mediciones adicionales de la total idad del tramo 
con el mismo equipo (para completar tres) y se calculará el promedio de las 
mismas en cada intervalo. Estos resultados promedios serán comparados 
con los valores de rugosidad admisibles. 

En caso de que no se alcancen los valores admisibles antes 
mencionados, pero se alcancen los indicados a continuación (valores 
tolerables) se penal izará a la contrat ista con un descuento del diez por 
ciento (10%) sobre la superf icie de la capa de rodamiento en evaluación.  

 
VALORES DE RUGOSIDAD CONSIDERADOS PENALIZABLES 

Clasificación Descripción 
Rugosidad 

Penalizable 
50% 80% 100% 

A1 Obra nueva 1,70 2,00 2,20 Si 

B1 Reconstrucciones (< 6 cm de concreto 
asfáltico) 2,20 2,80 3,00 Si 

B2 Reconstrucciones (≥ 6 cm de concreto 
asfáltico en una sola capa) 2,40 2,50 2,80 Si 

B3 Reconstrucciones (≥ 6 cm de concreto 
asfáltico en más de una capa) 1,80 2,20 2,50 Si 

B4 Reconstrucciones sin transito circulante 1,70 2,00 2,20 Si 

C1 Recapado (≥ 5 cm de concreto asfáltico) Mejora 20% IRI inicial Si 

C2 Tratamientos superficiales No sancionable, pero debe medirse No 

 
En caso de que el tramo no cumpla con la cal idad exigida, ni con la 

tolerancia antes mencionada, deberá ser demolido mediante fresado y 
repuesto; o previa autorización y siempre que sea fact ible por cuestiones de 
cal idad de la mezcla asfált ica, sobrecargas y gal ibo, se podrá colocar una 
nueva capa de cal idad acorde a lo exigido en la especif icación técnica 
part icular para la carpeta de concreto asfált ico colocada. La ejecución de 
esta capa correctora estará a cargo de la contrat ista, y deberá cumplir  con 
todos los requisitos planteados en la presente Especif icación Técnica.  

La evaluación de rugosidad debe reiterarse previo a la Recepción 
definit iva, con f ines meramente informativos. El procedimiento a l levar a 
cabo deberá respetar lo indicado para la Recepción provisoria. 

La categoría C2, aunque f igura que la rugosidad no resulta exigible ni  
penal izable, deberán l levarse a cabo las mediciones de rugosidad y entregar 
a la repart ic ión de igual modo que para las demás categorías. 

La exigencia de valores de rugosidad estará condicionada a la correcta 
ejecución y aprobación de la capa inmediatamente inferior,  conforme a las 
tolerancias geométricas y de compactación especif icadas. La carpeta 
asfált ica no será considerada elemento de corrección de def ic iencias 
geométricas de capas subyacentes.  

 
Inspección parcial  
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Se recomienda que cada cuarto de avance (25%, 50% y 75%) del í tem 
especif icado como carpeta de rodamiento la contrat ista arbitre los medios 
necesarios para la determinación de la rugosidad superf ic ial presente,  
debiendo informar a la Inspección los valores obtenidos. El único objet ivo de 
esta medición es evaluar el proceso construct ivo y efectuar las mejoras que 
fueran necesar ias para alcanzar los requisitos establecidos en la presente 
ETP, en caso que fuera necesar io. En caso de no alcanzarse las exigencias 
mínimas, no habi l i ta a la Inspección a penal izar a la Contrat ista en esa 
instancia.  

El cumplimiento de cada una de las mediciones no exime a la 
contrat ista de la comprobación f inal de rugosidad al concluir las tareas de 
pavimentación, en la cual se deben obtener resultados satisfactor ios de 
acuerdo a lo antes detal lado.  

 


